
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00950-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De cara a la liquidación de crédito que fuese aportada por el demandado
MOISES ENRIQUE JAVIER URBINA PATIÑO misma que el Despacho en
cumplimiento de la etapa procesal correspondiente procedió a correr traslado a la
parte actora para su pronunciamiento, de la misma dentro del término concedido la
parte ejecutante presentó objeción a la liquidación presentada por la pasiva y allegó
nueva liquidación de crédito.

1. Conforme a las disposiciones legales, encontramos que el sustento
jurídico y material probatorio arribado por el extremo actor, se adecua a la
normatividad vigente, véase que le asiste razón, en cuanto al rever las pruebas
adosadas por la apoderada del demandado en efecto los pagos que aduce haber
realizado a favor de la copropiedad, los mismos fueron consumados por la sociedad
IRENE SZAJOWICZ FINCA RAIZ S.A, y, en los mismos no aparece demostrado
que sean a favor del inmueble 301 interior 14 de propiedad del ejecutado, situación
que da lugar a no tener en cuenta los mismos.

Ahora de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, el
Despacho, al observar que la liquidación de crédito aportada por la apoderada de
la parte actora no se encuentra ajustada a derecho, en atención a que el capital no
corresponde al indicado en el mandamiento de pago, se procede a modificarla y
ajustarla, y de tal forma, se aprueba en los siguientes términos:

Asunto Valor
Capital $ 4.877.000,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 4.877.000,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 7.421.477,59
Total a Pagar $ 12.298.477,59

Téngase como valor de la liquidación la suma de DOCE MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y
SIETE MIL PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($12.298.477,59)
M/CTE.

Respecto de los abonos aportados por la profesional del derecho en
representación del demandado MOISES ENRIQUE JAVIER URBINA PATIÑO,
visibles a pdf. 48 y 49, tangasen en cuenta en la actualización de la liquidación del
crédito.



Así las cosas, se requiere a secretaria para que proceda a dar cumplimiento al
auto de data 18 de noviembre de 2022, por medio del cual se ordenó remitir el
presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD por cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017
y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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